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INTRODUCCIÓN
Aunque la mayoría de autores estiman que 

los antecedentes de la Corte Penal Internacional 

Segunda Guerra Mundial (Guerrero, 1999, pp. 

dejarse de advertir que con anterioridad a tal 

evento acontecieron variados acontecimientos, 

aunque embrionarios, constituyen los intentos 

-

nal que juzgara y sancionara a las personas en-

contradas culpables de haber cometido crímenes 

-

completa, de tales intentos seminales. 

El proyecto de Gustave Moynier (1872)
Parece que la idea de Gustave Moynier, pro-

puesta en su proyecto del 3 de enero de 1872, de 

instituir una instancia judicial internacional que 

 

–en particular las convenciones de Ginebra de 

-

ña–, es el primer antecedente relevante de cara 

Moynier pretendía llenar el vacío de las con-

venciones anotadas, que habían dejado que sus 

la buena voluntad de los Estados. A pesar que la 

-

-

bían tener el carácter de nacionales, en abierta 

-

chazada, su propuesta tuvo una amplísima aco-

gida al interior de la doctrina y, además, tuvo la 

-

turia después.

Las conferencias de paz de La Haya (1899 
y 1907)

importante de la Corte Penal Internacional, las 

-

de Arbitraje, dio inicio a la tendencia –aceptada 

hoy en día, de modo general, en todas las áreas 

–

-

sar que el ente establecido en 1899 no tenía el 

carácter de permanente ni era, en realidad, un 

-

-
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CONSIDERACIONES EN TORNO A LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

con exactitud lo señala Margalida Capella i 

guerra1

civil del contendiente enemigo durante un con-

-

-

y contextualizaron sobre la necesidad de la vo-

-

da, pues, como lo señala el Estatuto de la Corte 

Penal Internacional en su Preámbulo, existen 

crímenes que por su gravedad constituyen una 

amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar 

individualmente considerados. 

leyes y usos de la guerra terrestre), la denominada Cláusula 
Martens –cuyo contenido se considera actualmente como una 

dictado, las Altas Partes contratantes juzgan oportuno hacer 
constar que, en los casos no comprendidos en las disposi-
ciones reglamentarias adoptadas por ellas, los pueblos y los 
beligerantes quedan bajo la salvaguarda y el imperio de los 
principios del derecho de gentes tales como resultan de los 
usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de la 

La culminación de la Primera Guerra 
Mundial (El Tratado de Versalles)

Un tercer antecedente, en la ruta del estable-

cimiento de la Corte Penal Internacional, viene 

-

-

se perpetraron monstruosidades de inusitada 

magnitud que, por la imposibilidad de ocultar-

lo, hizo germinar la idea de que era imperioso 

atribuir algún tipo de responsabilidad penal a los 

autores de tan abominables hechos. Se pretendía 

sancionar a los intervinientes en la guerra que se 

-

-

la Cláusula Martens incluida en el Convenio II 

-

nal especial encargado de juzgar exclusivamente 

deber, en cabeza de Alemania, de entregar a los 

individuos que los países vencedores de la con-

para ser juzgados por sus tribunales militares 

y c) que los autores de crímenes de guerra que 

tribunal militar de dicho Estado, al tiempo que 

de Estados, serían juzgados por tribunales mi-

litares integrados por miembros de los Estados 
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que respecta al juzgamiento por los crímenes de 

-

to, tal como lo registra Santiago Urios Moliner 

–que lo había 

– 

una dictadura, negándose a entregar a cerca de 

mil personas reclamadas por las potencias ven-

2. A pe-

-

lles constituye un importante antecedente, visto 

desde la perspectiva de la ruta que se ha seguido 

Eventos importantes entre la Primera y 
Segunda Guerra Mundial

-

tarse convenios de carácter humanitario –unos 

–, todos ellos en 

Unidas. El Comité Consultivo de Juristas, de-

presentaron al Gobierno alemán una lista con los nombres de 

-

(nota de pie de página 11).

en el terreno académico se hicieron novedosas 

propuestas –en 1925, retomando la idea del Co-

-

Internacional tuviera una sala con competencia 

para juzgar los crímenes contra el orden públi-

co internacional y el derecho de gentes (Urios, 

–. A juicio de Margalida Capella i Roig, en 

-

de su sentido técnico.

-

Penal Internacional con competencia para juzgar 

-

resistían a la idea de que sus nacionales pudieran 

-

cho Internacional, en vez de ser juzgados por sus 

-

denamiento jurídico positivo aplicable a los po-

de un poder internacional soberano, era inviable 

replicada argumentando que el tribunal aplicaría 
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los Estados, sin embargo, se resistieron a perder 

soberanía, arguyendo que se violaba el nullum 
crimen sine lege
hubiese habido una conciencia precisa de que un 

-

de los antiguos combatientes (Sadat, citada por 

El Tribunal Militar Internacional de Nu-
remberg

Los obstáculos que sistemáticamente se 

presentaron y que hicieron imposible la aplica-

de carácter permanente – -

do en los apartados anteriores–

mismo produjo un cambio sustancial, tanto en 

las instituciones internacionales como al interior 

aparecieron, la mayoría de ellas coincidentes en 

-

-

Unidas para los crímenes de guerra, nacida en 

-

-

blea Internacional de Londres –llevada a cabo 

–, la 

que el tribunal solo juzgara un limitado número 

Las anteriores propuestas se concretaron en 

de Yalta (actual Ucrania) y constituido el 8 de 

todos los criminales y quien incitara o realizara 

acciones en contra de la paz, tal como asegura-

-

tencias ganadoras –y sus aliados que adhirieron 

a él– de la Segunda Guerra Mundial, tanto en 

los crímenes cometidos como también con res-

-

nales establecidas especialmente, en uso de los 

privilegios propios del contendiente victorioso. 

-

-

de su Estatuto, incluía, además de los denomina-
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y se proponía juzgar y sancionar a las personas 

responsables de haberlos cometido, sea como 

miembros de organizaciones o individualmente, 

-

ternacional, más allá de las acciones estatales, 

deben castigarse los crímenes cometidos por los 

 

-

ex post facto, 

violando, en consecuencia, el principio nullum 
crimen sine lege

-

sentencia de condena a diecinueve de los acu-

-

-

-

la guerra. Estas violaciones incluirán, sin estar limitadas, la 
-

estos, la muerte o el maltrato de prisioneros de guerra o de 

-

-

sados, doce de ellos a la pena de muerte (Urios, 

El Tribunal Militar Internacional para el 

-

-

militares japoneses de mayor jerarquía por crí-

menes semejantes a los cometidos por los na-

Militar Internacional para el Extremo Oriente 

– -

glas McArthur–

-

-

sido encontradas culpables todas ellas, ninguna 

-

-

te a las personas responsables de los crímenes 
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-

como una vindicta por el ataque japonés, lleva-

do a cabo el 7 de diciembre de 1941, a la base 

naval norteamericana de Pearl Harbor y que sig-

Mundial al lado de alemanes e italianos, al tiem-

po que los Estados Unidos lo hicieron al lado de 

sus críticos, porque los procesos tramitados por 

de armas nucleares en contra del país asiático 

Los trabajos de la Comisión de Derecho 
Internacional

ut supra -

-

nal Internacional de carácter permanente –con la 

-

-

cional–

-

y la Seguridad de la Humanidad y un proyecto 

-

– –, y solo 

-

nal Internacional y de Corte Penal Internacional, 

que, de acuerdo a como se sucedieron los acon-

tecimientos posteriores, no parece haber cobrado 

la importancia que era de esperarse (Guerrero, 

1999). Consideraciones políticas relacionadas, 

principalmente, con la Guerra Fría, hicieron que 

sistemática, registrándose un periodo de casi to-

tal inercia hasta 1981. Fue en este año cuando la 

-

Internacional que continuase con su labor, hasta 

-

tuaran su estudio y plantearan los reparos que 

estimaran pertinentes. El 25 de noviembre de 

1992 – –, 

este proyecto, que solo se centraba en cuestio-

nes procesales –

los principios jurídicos era reservada al proyec-

–
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Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Hu-

–cuyas aprobaciones al parecer 

– jugaron un papel trascendental para la 

-

nacional, pues al poder combinarlos y utilizarlos 

los hechos de la Antigua Yugoslavia y Ruanda 

El Tribunal Penal Internacional para la 

antigua Yugoslavia

La antigua Yugoslavia, era un país del sudes-

te europeo, situado en la península de los Bal-

canes que tuvo existencia entre los años 1918 

problemas políticos y étnicos que terminaron 

Herzegovina, Croacia, Macedonia, Montenegro, 

-

-

-

y Kosovares ( -

dia, 1993, p. 1148).

Este complejo de pueblos y religiones estuvo 

-

 

– –, bajo el régi-

de la República Federal se alternaba entre los 

grupos étnicos principales. Las disoluciones de 

la URSS y del Pacto de Varsovia, sin embar-

go, hizo que el débil consenso se rompiera. En 

1991, Eslovenia, Macedonia y Croacia declara-

-

de Croacia. Como consecuencia de lo anterior, 

Para ese entonces, los croatas y musulmanes de 

Bosnia-Herzegovina, ante el temor de la hege-

-

sulta popular, declararon, en octubre de 1991, 

su independencia de Yugoslavia. En sus grandes 

líneas, estos son los antecedentes de la denomi-

nada crisis de los Balcanes. 

-

1991 y 1993, era ampliamente conocida a través 

y denigrantes delito
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de grupos al margen de la ley (Guerrero, 1999).

Ante los dramáticos hechos que acaecían 

en la ex República de Yugoslavia, iniciados en 

-

y reconociendo, además, la existencia de un 

es decir el que le permitía actuar, en situaciones 

de la paz. Fue así, como el Consejo de Seguridad 

Internacional para el enjuiciamiento de los pre-

suntos responsables de violaciones graves del 

en el territorio de la ex Yugoslavia4, con sede 

Yugoslavia5 -

bunal se contrae al juzgamiento de las violacio-

nes graves de las Convenciones de Ginebra de 

1949, violaciones de las leyes y costumbres de 

4 Antes de ello, debe indicarse –tal como lo hace Urios Moliner, 

-

-
-

graves de las Convenciones de Ginebra de 1949 y otras vio-

Expertos, los que llevaron al Consejo de Seguridad a estable-

la guerra, genocidio y crímenes contra la huma-

nacionales, prevalecía sobre estas. Para tomar la 

-

máticos y organizadas, detenciones y violacio-

nes de mujeres y prácticas de limpieza étnica, 

constituía una amenaza a la paz y a la seguridad 

internacionales bajo el Capítulo VII de la Carta 

. 

Internacional para la Antigua Yugoslavia, se en-

cuentran, entre otras, la que expresa que se ha 

del trabajo diplomático y político, pues tan-

Unidas resultaron ser inútiles para poder hacer 

–, de tener su origen 

pertenezcan a potencias vencedoras de un con-

–sino renombrados juristas de diversas 

nacionalidades–, no logran quitar el mal sabor 

mayo de 1993, del Consejo de Seguridad, mediante la cual se 
-

via.

Justicia, No. 27 - pp. 135-152 - Junio 2015 - Universidad Simón Bolívar - Barranquilla, Colombia - ISSN: 0124-7441
http://publicaciones.unisimonbolivar.edu.co/rdigital/justicia/index.php/justicia

CONSIDERACIONES EN TORNO A LA CORTE PENAL INTERNACIONAL



144

que -
crática, como lo es el establecido para la antigua 

se creara con criterios selectivos. Estas críticas, 
empero, no invalidan el carácter de antecedente 

aludido ha sido corregido.

El Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda

Ruanda es una república situada en la par-

-

tres grupos étnicos, siendo dos de ellos los ma-
-

-

-

armado interno, que ciertamente ya existía, se 

en el primero de los Estados nombrados, tras una 
muy sangrienta guerra civil entre hutus y tutsis, 
se instalara un nuevo gobierno, en julio de 1994. 
Las circunstancias, particularmente brutales, en 

produjeron una verdadera calamidad humani-
taria en Ruanda. Previas las investigaciones de 

rigor para corroborar que se habían producido 
-

tario y otras atrocidades durante el desarrollo de 
la guerra civil –llevadas a cabo por una Comi-

–, el 

al amparo del Capítulo VII de la Carta de las 
–tal como lo había hecho en 

el caso de la Antigua Yugoslavia–, y mediante 

enjuiciamiento de los crímenes internacionales 
perpetrados en Ruanda, el mismo que tendría su 

-

un crimen de genocidio era indispensable, no 

la paz. A pesar de que para el establecimiento de 

Penal Internacional para la Antigua Yugoslavia, 

7

-

dades ya habían concluido, la competencia ma-

-
-

-
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–entre el 1 de enero de 1994 y el 31 de diciem-

bre del mismo año–

competencia se extendía a crímenes de interés 

étnico, entre hutus y tutsis, cometidos en los paí-

ses vecinos8

con lo anterior, dadas las particularidades del 

–primordialmente étnico–, el Estatuto 

-

lamente que los crímenes contra la humanidad 

se hubiesen cometido sobre una base nacional 

sobre los elementos estructurales del crimen de 

-

recta9, que también se tenía que juzgar y sancio-

8 Sobre estas particulares cuestiones, Margalida Capella i Roig 
-

para Yugoslavia) es competente para perseguir y juzgar a las 
personas presuntamente responsables de violaciones graves 

ad quem, mientras 
que la competencia ratione temporis -
nal Internacional para Ruanda) se limita estrictamente a un 
año (del 1 de enero al 31 de diciembre de 1994, artículo 7) 

-

ratione loci
se extiende al territorio de Ruanda y al de los Estados vecinos 

Humanitario cometidas por ciudadanos ruandeses más allá 

mencionado lugar.

p. 78.

vecino

personas –entre ellas, a militares, paramilitares 
y dirigentes políticos–, hallados responsables de 
los desastrosos sucesos de 1994. 

-
-

por los crímenes de lesa humanidad, entre otros, 

A pesar de las críticas recibidas en su contra, 
los Estatutos que se elaboraron para esos dos 

-
cia que sus sentencias sentaron, han tenido un 

-
nal Penal Internacional de carácter permanente, 
pues no solo sirvieron como modelo para lo que 

Adriaan Bos,

-

cada vez más en las negociaciones que llevaron, 

-

-
ción de la Corte Penal Internacional

El 9 de diciembre de 1994, y después de las 

experiencias que 
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la Antigua Yugoslavia y para Ruanda, la Asam-

-

-

dos, empero, mostraron desacuerdo, en asuntos 

-

nacional sobre las jurisdicciones nacionales –tal 

–

crímenes que contenía el Proyecto –su concre-

– -

ron superando a medida que las negociaciones 

-

-

dicciones internacional y nacional, de suerte que 

la Corte Penal Internacional solamente podía 

-

precisado todo lo relacionado con los elementos 

estructurales de los crímenes internacionales. El 

-

Comité Preparatorio sobre el estable-

que pocas de las disposiciones de la propuesta 

17 de julio de 1998, en Roma, tuvo lugar la Con-

una Corte Penal Internacional, a la que asistie-

-

-
-

-
bes e islámicos y algunos del Caribe, pertene-

La Jurisdicción de la Corte Penal Interna-
cional

jurisdiccionales sobre las personas  que hayan 

individual internacional, que se ha venido acrisolando desde 
-

de que únicamente los Estados pueden ser internacionalmente 
responsables. 
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cometido los crímenes más graves de carácter 

de sus antecesores, no tiene carácter provisorio y 

tampoco se ha establecido para un determinado 

responsables de crímenes ya cometidos antes de 

-

co ha sido establecido por el Consejo de Segu-

a los responsables de crímenes cometidos con 

posterioridad a su entrada a vigor11 –el artículo 

11 del Estatuto establece su competencia tem-

poral12

retroactividad ratione personae, en el sentido 

–, tiene 

carácter netamente civil y ha sido aprobado por 

de países del mundo. Estas cuestiones que la 

embargo, las críticas acerca del no cumplimien-

11
de la Corte Penal Internacional, tratándose de Estados que ha-

aceptaciones, aprobaciones o adhesiones, para entrar en vi-
gor, el Estatuto solo entrará en vigor (para dichos Estados) el 
primer día del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la 

12
Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes 
cometidos después de la entrada en vigor del presente Esta-

presente Estatuto después de su entrada en vigor, la Corte 
podrá ejercer su competencia únicamente con respecto a los 
crímenes cometidos después de la entrada en vigor del pre-
sente Estatuto respecto de ese Estado, a menos que este haya 

existen respetadas opiniones, como las de Caty 

-

minos que de por sí tienen implícita una gran 

carga valorativa, como por ejemplo el empleo 

habrá cumplido con una mera legalidad, pero 

de ninguna manera con la estricta legalidad que 

es connatural al principio nullum crimen sine 
lege
para quien el artículo 28 del Estatuto de Roma 

contraviene el principio de culpabilidad y hace 

recordar prácticas de regímenes totalitarios. La 

Corte Penal Internacional tiene como sede la 

ciudad de La Haya (Países Bajos), está vincula-

-

aprobaciones o adhesiones, aunque, permite que 

los Estados puedan acogerse al régimen de tran-

-

clusivamente en lo relacionado con los crímenes 

de guerra a los que se contrae el artículo 8 del 

Estatuto.

Competencia de la Corte Penal Interna-
cional

La competencia está circunscrita, por man-

dato del artículo 5 que la rige, a cuatro críme-

nes, considerados los más graves que atentan 

-
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solo ejercerá competencia respecto del crimen 

-

diciones en las cuales estas serán enunciadas. 

anteriores, la competencia de la Corte Penal In-

ternacional tiene el carácter de complementarie-

ejercida debe tenerse en cuenta lo previsto en los 

Presupuestos de activación de la compe-
tencia complementaria de la Corte Penal In-
ternacional

Los presupuestos mediante las cuales la Cor-

te Penal Internacional puede activar su com-

petencia, están previstas en el artículo 13 de 

procedibilidad que deben cumplirse para que así 

-

creta ante el Fiscal –

Estatuto–, solicitando que se investigue si una o 

-

to como crímenes, han sido cometidas por una 

o varias personas determinadas. b) Cuando el 

parecer se ha cometido uno o varios de los crí-

la Corte. c) Cuando el Fiscal inicia una investi-

está sujeta al control de la Sala de Cuestiones 

Preliminares13. Una atenta lectura de la segunda 

modalidad de activar la competencia de la Cor-

te, debe llevarnos a concluir que está dirigida, 

que presumiblemente se estén cometiendo deli-

tos cuyo conocimiento está asignado al conoci-

miento de la Corte Penal Internacional, siendo, 

en esta clase de sucesos, totalmente irrelevante 

de que se trate de un Estado Parte del Estatuto 

puede ser tanto para solicitar a la Corte una in-

-

-

mencionado no establece límite a las solicitudes 
14. 

Corte, debe ser leída en concordancia con el ar-

13

14 -

con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 

-
drá ser renovada por el Consejo de Seguridad en las mismas 
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tículo 12, en el que se establecen unas condicio-

nes importantes para considerarse competente. 

Así, el numeral 1 de tal artículo establece que 

el Estado que se convierta en Parte del Estatuto, 

debe reconocer la competencia de la Corte en 

los crímenes señalados en el artículo 5. 

CONCLUSIONES
El Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-

nacional ha venido, pues, a consolidar la tenden-

cia evolutiva iniciada con Gustave Moynier, en 

-

tatuto de los Crímenes de Guerra y de Lesa Hu-

manidad –antes crímenes contra la humanidad–, 

ello no cabe duda que los crímenes de lesa hu-

manidad tienen autonomía respecto de los crí-

-

-

las Convenciones de Ginebra de 1949 y de sus 

-

versos a los anteriores, pues están dirigidos con-

-

ralizada o sistemática por motivos diversos a la 

internacional, es decir sin un nexo evidente con 

-

lla entre las partes –lo cual descarta la posibi-

Guerra–, y que respondan a un ataque del cual el 

autor del ilícito tenga conocimiento. 

Así las cosas, lo que pretende este análisis 

es concluir que no todos los actos delictivos co-

metidos por los grupos armados al margen de la 

ley (tanto paramilitares, como guerrillas), antes 

ellos, tal vez los más graves entre los graves, 

-

men en los Crímenes de Lesa Humanidad, que 

son de la competencia complementaria que se le 

-

tuto, al cual se ha acogido el Estado colombiano, 

para desconocer la competencia de la Corte, por 

un lapso de siete años, respecto de los Crímenes 

de Guerra.
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